
AUTO- 
En la ciudad de cadiz a diez y 
seis Hiae del mes de Mayó del año de mil se¬ 
tecientos noventa y quatro : El Excmo. Señor 
Don Joaquín de Ponsdeviela y Ondeano , Ca- 
vallero Gran Cruz de la Real y distinguida Or¬ 
den Española de Carlos III. , Comendador de 
Huelamos en la de Santiago , Teniente Gene¬ 
ral de los Reales Exércitos, Gobernador de lo 
Político y Militar de esta Plaza , y Subdele¬ 
gado de todas Rentas Reales en la misma y 
su partido , &c. &c. Scc. Su Exc.» Dixo: Que 
habiendo llegado á ■ entender que la irrefleccion 
de algunos Jovenes ,¡ mal correspondiendo , los 
que de ellos son Extrangeros r á las atencio¬ 
nes y respetos debidos al territorio r y domi¬ 
nios de S. M. C. en que residen y y disfrutan 
quantos auxilios , comunidad , comercio y dis¬ 
tinciones, tiene adaptada la reciprocidad de las 
Naciones • amigas , y faltando algunos ( aun¬ 
que pocos ) Españoles, que en sus trages, y 
exterior conducta parece hacen obstentacion de 
no serlo á los deberes , y circunspección que 
caracteriza la Nación , usan los de ambas Cla¬ 
ses de ciertos Vestidos , modas y adóraos , que 
no siendo propios de sus Naciones respectivas 
los ridiculizan con escándalo , formando una 
distinción sospechosa , notable y subceptible de 
la critica , y sobra-nombras analóg'os á tinps 



sistemas horribles, y dignos de contener, ha* 
ciendose objetos dé mofa y desprecio , expues¬ 
tos á ser maltratados y ofendidos, por los que 
piensan que el mismo distintivo , y estrava- 
gante despilfarro con que se visten y portan , 
los autoriza para insultarles y burlarlos , agra¬ 
viando también efi ello á ün Vecindario poseído 
de los sentimientos que tanto le rermniendan ; 
con cuyas reflecCionés > y otras que precisa¬ 
mente les inspirará su misma educación y crian¬ 
za, se promete S. E. se corrijan , moderen y 
contengan ; para lo qual, y para en el caso que 
no alcanze, devía mandar y mandó: Que nin¬ 
guna persona de qualesquiera estado y cali¬ 
dad que fuese , vista con Sortú largo hasta los 
pies, Calzón llamado Pantalón : Que no se use 
de Sombrero de copa alta ; moños en los Za¬ 
patos ni en los Calzones; Pañuelo ni Corba¬ 
ta de color al cuello ; doble vuelta en los 
Chalecos: Bastón, Caña ó Palo en la mano, 
que exceda del grueso común. , ni mas corto 
que de á vara; y de ninguna otra moda ó dis¬ 
tintivo , que los señale ó diferencie de los de¬ 
más Vasallos , Vecinos y Extrangeros transeún¬ 
tes, según sus clases , proporciones , carrera 
y exercicio; pues en su defecto se procederá 
según las circunstancias de los casos , y dará 
cuenta á S. M. con. expresión de sus nom¬ 
bres ; y confia S. E. concurrirán á evitarlo 
los Padres de Familias * Dueños de Casas , y 
demás personas aquienes corresponda , llenan¬ 
do en ello’ las obligaciones que les imponen los 
Derechos , su mismo honor y combeniencia, 

■ por exíjirlo asi el buen orden de Gobierno: 
y 



Y para que llegue á noticia de todos se íiti* 
prima este Auto á la letra, se fixe en los si¬ 
tios públicos y acostumbrados de la Ciudad, y 
por él asi lo proveyó y firmó S. E. = Joaquín 
de Fonsdeviela. = Josef Rodríguez de Bustrin.== 

Es igual á el Auto que cita , y á el me remito; 
en cuyo obedecimiento y cumplimiento para la 
fixacion decretada por S. E. lo firmo en Cádiz 
á de Mayo de 1794. 

Josef Rodríguez 
de Bustrin, 

CADIZ; 

En la Imprenta de Don Manuel XimenAt Carreños 
Calle Ancha frente de las Recogidas. 
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